Expediente Nº 42.094 “BASIGLIO EDITA CONCEPCION C/ GRANJA AVICOLA                       HUEFRES S.R.L. S/ Amparo”

Nº de Orden: 149.-

Libro de Sentencias: 48

///NIN, a los 29 días del mes de Mayo del año dos mil siete, reunidos en Acuerdo Ordinario los  señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Junín Doctores JUAN  J. GUARDIOLA  ATILIA SUSANA  RINALDI  Y LAURA JOSEFINA PANIZZA (excusado Dr. Patricio  Gustavo Rosas), en causa nº 42.094 caratulada: "BASIGLIO EDITA CONCEPCION C/  GRANJA  AVICOLA  HUEFRES S. R. L. S/ Amparo", a fin de dictar sentencia, en el siguiente orden de votación, Doctores: Guardiola, Rinaldi y Panizza.-

              La Cámara planteó las siguientes cuestio​nes:

               1a.- ¿Se ajusta a derecho la  sentencia apelada?

               2a.- ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

A LA PRIMERA CUESTION, el Señor Juez Dr. Guardiola, di​jo:

               I.- A fs. 491/499 el Sr. Juez en lo Contencioso Administrativo de este Departamento  Judicial dictó sentencia haciendo lugar a la acción de amparo deducida por Edita Concepción Basiglio y Alberto R. Za​muto contra Granja Avícola Huefres SRL , manteniendo la clausura total del establecimiento ubicado en el paraje Sauce Verde Ruta Provincial 30 Partido e Chacabuco, conforme se dispuso cautelarmente en estas actuaciones, hasta tanto cumplimente con los requisitos de orden normativo  y técnico que especifica consistentes en ob​tención del certificado de zonificación municipal some​tiéndose  a la normativa correspondientes a los emprendimientos avícolas; ceñirse al programa de Manejo Inte​grado de Plagas (MIT) desarrollado por el INTA Castelar,  debiendo  informarse  cada 30 días los resultados que se observen y encomendar al Ministerio  de  Asuntos Agrarios y Pesca de la Provincia de Bas As. como órgano fiscalizador de la actividad informe por intermedio del funcionario que designe con la frecuencia antedicha el cumplimiento de las medidas ordenadas y/o cualquier da​to relevante para la causa. Impone las costas del pro​ceso a la demandada perdidosa y regula  los  honorarios profesionales.

               Referido al reclamo de habitantes de la zona donde está enclavado el establecimiento avícola, quienes se agravian por las condiciones ambientales que vienen  padeciendo desde larga data, como consecuencia de  la proliferación de moscas en sus viviendas, escue​las y vías públicas, a raíz del deficiente manejo de la explotación  por parte la demandada, en especial de los residuos patogénicos, el sentenciante de grado se ocupa en primer lugar de la procedencia formal de la vía in​tentada señalando que la queja de la demandada queda huérfana de todo sustento jurídico constitucional cuan​do se repara acerca de la existencia de  un  amparo  de características peculiares en razón del bien  fundamen​tal  a  preservar  como  es el ambiental que supera sin cortapisas al amparo tradicional. Analiza luego la si​tuación de las producciones avícolas en relación al problema  de las moscas por el guano de las aves y el grado de éxito alcanzado (efectividad) en el combate de  esta plaga a través de la implementación del método desarrollado por el Instituto Nacional de  Tecnología Agropecuaria, a la luz de la información recabada a fs. 464/486 y datos colectados por medio de Internet. Ya en relación directa al conflicto en juzgamiento valora ba​jo que circunstancias deben desarrollar sus actividades diarias los pobladores del  lugar por la invasión constante de insectos provenientes del establecimiento, sobre la base de testimonios  brindados  en  autos, el propio reconocimiento de representantes de la granja según copia de fs. 393 de un acta acuerdo,  existencia de diversos procesos judiciales que se sustancian por el hecho que aquí se ventila e informes de una escuela próxima (fs. 448, 450 y 454) y de la Secretaría de Po​lítica Ambiental de la  Provincia de Bs. As. de fs. 230/235 en cuanto concluye que la proliferación de mos​cas en sus inmediaciones no permite a los vecinos desa​rrollar una vida normal. También alude en los fundamen​tos de la decisión de mérito de las pretensiones de los amparistas que adopta a consideraciones vertidas al re​solver la medida cautelar a fs. 236/240, en lo que hace a la denegatoria municipal del pedido de radicación y / o zonificación según decreto del 1/3/2005 "por no reunir -entre  otras- las condiciones higiénico sanitarias adecuadas que lo constituyen al establecimiento  en  un grave  riesgo para la salud humana y animal" ( fs. 55), lo que constituye un  déficit administrativo que de​muestra a las claras que el establecimiento no contaba con uno de los recaudos necesarios para su funciona​miento, al margen de las disposiciones emanadas del Mi​nisterio  de  Asuntos  Agrarios a efectos de obtener su inscripción y habilitación (art. 20 ley 13.175 y Res. 81/00 y 42/05). 

               Apelaron y expresaron agravios los apo​derados de la demandada a fs. 520/526,  recibiendo  la réplica actoral de fs. 528/547. 

               Elevadas las actuaciones a la Excma. Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo de San Nicolás, ésta por resolución de fs. 564 que fuera notificada a las partes se declaró incompetente al tra​tarse de un amparo contra particular, remitiéndolas a este Tribunal. 

               Integrado el mismo ante la excusación del restante miembro natural del cuerpo y aceptada 

ella, se está  en condiciones de resolver.

               II.- Antes de emprender tal fajina, li​minarmente he de señalar en lo que hace a la competencia de esta Cámara para conocer del recurso interpuesto que -independientemente de la oportunidad del pronun​ciamiento de la Alzada del otro fuero cuando el órgano que la precedió en tales funciones nada dijo ( ver de​cisorio de la Cámara de Apelación en lo Contencioso Ad​ministrativo de San Martín de fs.  48/49  ordenando  la tramitación del proceso) y de lo cuestionable del apoyo normativo en lo dispuesto por el art. 19 de la ley 7166 (ya que además de que en dicho precepto conviven las reglas del fuero - "Cámara de Apelación respectiva"- y de la materia - tratándose de  objeto  administrativo; art. 166 último párrafo Const. Prov.- , aquí se trata de un amparo contra actos de particular fuera de su  ám​bito)-, la índole especial del amparo como garantía ejercitable "ante cualquier juez" (art. 20 ap. 2 Const. PBA) e institución que " tiene por objeto una  efectiva protección de derechos más que una ordenación o res​guardo de competencias" (confr. CSJN Fallos: 320:1339 y 2711; 321:2823), desplaza la importancia  de  la  cues​tión, que no puede erigirse en obstáculo al deber inex​cusable de todos los jueces de brindar el auxilio de su autoridad con la riesgosa posibilidad de permitir la consumación de perjuicios de entidad tal que justifica​ron la vía intentada (CSJN Fallos  245:435;  246:118  y 179) u originados por la propia solución  en  su  marco adoptada. Este criterio se impone máxime la falta de cuestionamiento de las partes a su actual radicación. 

               III.- Pasando a la queja que nos ocupa, en apretada síntesis la misma se centra en que no se ha probado la ilegalidad o arbitrariedad manifiesta como tampoco la gravedad y/o peligro de los supuestos daños que  se refieren padecer. Sustenta tal entendimiento en las actas de inspección municipal y del  Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción, ambas  del  10/4/2006  y una  anterior  (4/12/2005)  de  este  último  ( ver fs. 119/125),  según las cuales "no se observa situación de impacto ambiental negativo o comprometido" y "el riesgo de expansión y proliferación masiva (de moscas) des​controlada y en estas condiciones es baja". Niega que se produzca daño ambiental con pie en el estudio de im​pacto ambiental agregado al presente ( fs. 126 y ss). Descalifica el criterio del juez de grado en cuanto a la  valoración de testimonios de personas que tienen procesos contra la demandada y por haber desconocido el derecho de defensa y debido proceso al apoyar su juicio en información virtual sin haber sido ofrecida como prueba y sin posibilidad de rebatir. Destaca que no existe norma que exija llevar a cabo los  procesos  que desarrolla el IMYZA del INTA ni obligación de  contratar sus  servicios.  Reconoce  que carece de certificado de zonificación municipal, aduciendo  que no obstante el derecho que le asiste de incoar acciones judiciales por dicha traba que reputa injustificada, ha evitado hasta la fecha interponer las mismas en el ánimo de resolver la cuestión. Pone de resalto que el establecimiento es​ta emplazado en una zona rural rodeado de otras explo​taciones y que el pronunciamiento toma en consideración hechos que no se compadecen con el estado actual de  la granja. Piden por ello se revoque la sentencia en todas sus partes. 

               Ya en tarea decisoria, anticipo que en lo sustancial el recurso debe ser desestimado y mante​nido el fallo apelado, aunque con alguna modificación. 

               IV.- Cabe en primer termino decir que nos enfrentamos ante un proceso constitucional  ambien​tal o amparo ambiental, que como ha dicho José Esain en su trabajo "La medida autosatisfactiva ambiental. La suspensión de actividades iniciadas en su ejecución sin procedimiento preventivo ambiental" publicado en LA LEY 2004-C, 275 es "una especie especial de amparo (género) la que se delinea a partir de elementos  propios  y característicos que se desprenden de la naturaleza del derecho en protección. Ser  un proceso con  caracterís​ticas  bien determinadas y no cualquier tipo de amparo. Esto lo decimos porque en realidad todos los procesos ambientales  deben  abrevar  en  los principios de esta disciplina, los que se desprenden de manera implícita del mismo art. 41 de la Constitución Nacional,  de  los instrumentos internacionales que reglaban la materia -que poseen jerarquía supralegal- y de la ley general del ambiente (LGA en adelante) 25.675  (Adla,  LXIII-A, 4) la que desarrolla una serie de principios de derecho ambiental -sobre todo en su art. 4º- los que servirán para interpretar a las restantes normas ambientales na​cionales provinciales o municipales. De allí que el proceso constitucional de protección del derecho regla​do en el art. 41 de la Constitución Nacional no pueda tener sólo la contextura física de un amparo ordinario, sino que deber además "vestirse" y "semblantear" desde los diferentes elementos que trae la LGA, además de los que  poseen las restantes normativas específicas de de​sarrollo. En consecuencia el amparo ambiental tendrá hoy base en los arts. 41 y 43 de la Constitución Nacional y en las nuevas disposiciones de la LGA que regla la herramienta expresamente en el tercer párrafo del art. 30 en lo que hemos denominado acción por cese del daño ambiental. Decimos que allí el legislador se ha ocupado del amparo ambiental porque para esa acción ha previsto -como vía procesal específica- el  proceso de amparo."

               El  mismo  en el orden provincial cuenta también con el apoyo normativo de los arts. 20 inc.  2, 28 y 38 de la Constitución y de las disposiciones refe​ridas a la defensa jurisdiccional que contiene la ley 11.723 ( v. Botassi Carlos A "Derecho administrativo am​biental" p. 142).

               Es que la pretensión actoral versa sobre el perjuicio o menoscabo definido por el  art.  27  LGA como "alteración relevante que modifique  negativamente el ambiente", es decir el cese del "daño ambiental  per se" (según la ya clásica distinción en la materia con la otra especie de daño, consistente en el provocado a los individuos a través del ambiente, reparable por otras vías; v. Mosset Iturraspe-Hurchinson-Donna "Daño Ambiental" To. II p. 16  ;  SCBA  "Almada"  Ac.  60.094 19/5/98) que expresa al lado de un interés individual que los impulsara como afectados un interés colectivo y difuso como integrantes de la comunidad aledaña al es​tablecimiento por los detrimentos que se dicen provoca​dos por los insectos - moscas- que desde allí contami​nan. Frente al trastorno "de masa" se convirtieron en representantes de un interés expandido por sufrir pre​cisamente las consecuencias del carácter difuso o frag​mentario de su inter‚s personal ( Gozaini Osvaldo "  El derecho de amparo" nº 49 p. 146/148).

               Siendo que conforme se admite la deman​dada carece de la habilitación administrativa  exigible (se le ha denegado expresamente la radicación municipal para la producción y explotación de aves de corral y / o subproductos conforme copia del decreto que obra a fs. 55 y consecuentemente no está habilitada en el Registro Avícola de la Dirección Provincial de Ganadería y  Mer​cados -  área Granja del Ministerio de Asuntos  Agrarios conforme  RES. 81/2000, que además exige Certificado de aptitud ambiental -art. 4 inc. k- y acreditar la imple​mentación de un sistema de control de insectos  -art. 15-), es decir estando ausente el mecanismo preventivo ambiental, ya que la actividad comenzó a ejecutarse sin autorización, la ilegalidad y el peligro es manifiesto. "En este caso el amparo desplaza el sistema recursivo administrativo y es vía idónea, porque el marco cognos​citivo de la acción ser muy limitado (sólo se debe probar la falta de DIA y la ejecución) y además, porque ser un proceso urgente que tutelar de manera oportuna el derecho de los habitantes a gozar de un ambiente sa​no,  previniendo  el daño ecológico frente al inicio en la ejecución de una actividad clandestina" (Esain, ar​tículo citado comentando el fallo de la CSJN "Comunidad Indígena  del  Pueblo  Wichi..."  rememorado  por el A-quo).

               Como bien expresan en su responde los actores  (ver  fs.  544/545) cosa bien distinta es la evaluación de impacto ambiental, agregado en las actua​ciones y a cuyas conclusiones la recurrente se aferra, a la Declaración de Impacto Ambiental -DIA- exigido por la ley 11.723, cuya ausencia por s¡ sola justifica la suspensión prevista por el art. 23. 

               Si a ello sumamos  la  Resolución  23/05 del Defensor del Pueblo de la Nación exhortando al Go​bierno Provincial a la adopción de medidas urgentes pa​ra restablecer el goce por parte de los vecinos de de​rechos sintetizados en el concepto "vivir" afectados por la actividad del  establecimiento a raíz de la constante presencia de moscas; que por Disposición DPG​YM 544 del 23 de agosto de 2005 (ver fs. 67/70) se dis​puso una multa y la clausura del establecimiento "hasta tanto la infractora de cumplimiento a las normativas vigentes"; lo surgente del informe de la Secretaría  de 

Política Ambiental de fs. 231/235 en cuanto a que las adecuaciones parciales realizadas con posterioridad al decisorio de la Cámara departamental del fuero penal no han permitido a los vecinos desarrollar una vida normal y que desde la efectivización de la clausura preventi​vamente dispuesta en estas actuaciones el 2 de mayo del año pasado ( fs. 236/240), según conclusión de la sen​tencia no objetada, han mutado favorablemente las con​diciones de vida, lo que se compadece con el  reconoci​miento defensivo de fs. 525 que desde hace más de seis meses están ausentes elementos que pudieran contaminar, no puede sino confirmarse el mantenimiento de la clau​sura total del establecimiento como viene decidido.

               Inconducente resulta para torcer este aspecto del fallo la argumentación de una situación ac​tual distinta evidenciada por actas de inspección rea​lizadas en períodos de transición luego que  problema tomó público conocimiento como es un hecho notorio según se desprende de las distintas publicaciones perio​dísticas acompañadas y ya había dado lugar a la inter​vención administrativa y judicial en el asunto; sobre todo considerando que esa precaria e inestable situa​ción fáctica y anormativa está superada al estar hoy inactiva y de modo alguno aventaba con el mínimo de certeza  necesario el peligro de continuar provocándose daño al ambiente y la salud de los pobladores ni borra la ilegalidad en que se venia desenvolviendo la activi​dad.

               Innecesario es por otro lado avocarse al tratamiento exhaustivo de las demás especies probato​rias arrimadas y valoradas por el sentenciante, ya que aunque numerosas solo son confirmatorias, bien que con distinta fuerza convictiva, de la verificación del per​juicio real, efectivo, tangible y concreto que la acti​vidad provoca como presupuesto para el andamiaje del remedio intentado.-

               V.- Si como ha quedado dicho para deter​minar la ilegalidad manifiesta en los actos por  comi​sión impugnados con la consiguiente lesión al derecho a gozar de un ambiente sano resultaba suficiente examinar la ausencia de autorización y por ende insatisfacción administrativa de  recaudos  impuestos  normativamente acatando principios que reinan la respuesta jurídica en el  mbito de los derechos colectivos como  son  los  de precaución,  prevención y responsabilidad, materializa​dos  a  través de precisas obligaciones de cumplimiento previo a su habilitación, toda virtualidad pierde la cuestión reiteradamente traída en la materia acerca de la necesidad de "mayor debate y prueba" dificultosa  de tramitar ante un procedimiento  expedito, de limitado marco cognoscitivo. 

               Ciertamente,  aún cuando no se canalizó el reclamo por el procedimiento establecido por el art. 321 del CPCC, habiendo consentido las partes la sustan​ciación conforme la ley 7166 sin agravio por otra parte sobre el particular, la vía del amparo impuesta por mandato constitucional en respeto  al derecho de los particulares de obtener una respuesta  jurisdiccional expedita por los bienes en juego, no fue óbice a la ga​rantía del debido proceso ni obstáculo alguno para que la demandada pudiera ejercer en plenitud su derecho de defensa, ya que fácilmente podía rebatir, de encuadrar su funcionamiento en el marco de legalidad, el reproche que se le efectuaba.

               VI.- No pueden servir de excusa o justi​ficativo las supuestas trabas municipales en el trámite de radicación. Existen mecanismos administrativos y ju​risdiccionales para solucionar comportamientos por  ac​ción u omisión de esa naturaleza de resultar los mismos arbitrarios. Si no los ejercitó, ya por desidia, crite​rio de oportunidad o falta de razón, cualquiera sea  la motivación ello no está  aquí en debate ni resulta una circunstancia oponible a terceros afectados.

               VII.- Antes de adentrarme en el trata​miento del segmento de la sentencia referido a la ejecución de lo ordenado, un párrafo especial estimo mere​cen las consideraciones respecto a la información reca​bada por el juzgador por medio de Internet, sobre cuya base adopta el curso a seguir.

               He tenido oportunidad de expresar en otros votos (ver exptes Nº 41540 LS 47 nº 353 y Nº 41659  LS  48 nº 2) que nada descalificable existe en un proceder que lejos de sustituir a partir de conocimien​tos privados, de oídas y sin rigor científico el sustrato probatorio, facilita su comprensión y  valora​ción, a través de un instrumento que brinda la actual y globalizada "sociedad de la información", iluminando el criterio de la sana crítica que se informa no solo de reglas lógicas de razonamiento, del conocimiento vulgar o del sentido común, sino también de aquellos principios o cuestiones del saber científico o técnico espe​cíficos de la materia en tratamiento, en tanto documen​tadas o constatables, procuran el esclarecimiento del asunto sin detrimento al derecho de defensa o  la congruencia exigible, aventando la posibilidad de auto​matismo resolutivo. Hoy más que nunca quien solo sabe derecho no sabe derecho y constituye una garantía para los justiciables contar con magistrados con inquietudes y conocimientos que trascienden lo estrictamente le​gal.

               La información recabada revela no solo las causas y gravedad de la problemática abordada, sino también y esto es fundamental toda vez que no debe se considerada como  imprevisible, inevitable o insupera​ble, que existen soluciones relativamente sencillas de implementar.

               En tal sentido, no tengo dudas ya que es un dato constatable por el mismo recurso (ver  entre otras  páginas WWW.sagypa.gov.ar informe anual 2006 "A​vicultura sustentable: Un desafío permanente" de la Se​cretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos) ni ha sido controvertido recursivamente la eficacia del Programa de Manejo Integrado de la Mosca doméstica (MIP-Mosca)  desarrollado por el Instituto de Microbio​logía y Zoolog¡a Agrícola (IMYZA) del INTA-Castelar ba​jo la  dirección de Crespo-Lecuona, utilizando liberaciones de parasitoides benéficos, control cultural y químico selectivo, en la lucha de la plaga en establecimientos pecuarios intensivos. 

               Sin embargo, y sin desconocer lo valioso y útil de su inclusión en el pronunciamiento para 

comprender las circunstancias y demás connotaciones del daño e informar incluso al agente dañador de un curso de acción a su disposición, en tanto medio optativo aunque apreciable como conveniente, por lo que seguida​mente diré, no considero deba ser materia de mandato judicial de obligatorio acatamiento.

               VIII.- El modo en que se ordena la eje​cución de la sentencia ambiental ha sido bien puntuali​zado por Guillermo F. Peyrano ("El cumplimiento efec​tivo de la sentencia ambiental", JA 17 de diciembre de 1997, Nº 6068, p. 31) como una de las cuestiones que suscita las mayores dificultades, ya que tiene que es​tar dotado de canales adecuados para que quede de algún modo asegurado su efectivo cumplimiento.

               Entre sus singulares características, deber tomarse en cuenta la naturaleza de los actos que se presentan como agravio para este bien, la fuerte de​pendencia en la adopción e implementación de las solu​ciones de conocimientos científicos o aspectos interdisciplinarios, la necesidad de mecanismos de seguimien​to, control cuando no de revisión de la sentencia y los particulares regímenes de administración del bien con la exigencia de contemporización de diferentes volunta​des que sobre él se ciernen, a lo que se suma desde el punto de vista político constitucional el especial cui​dado que se debe tener a efectos de no afectar el prin​cipio republicano  de división de poderes, al tornarse imprecisos los límites entre las atribuciones de los jueces cundo disponen medios para tutelar el medio  am​biente y las propias de los otros poderes del Estado.

               Y llegamos aquí al punto de mi parcial discrepancia con lo resuelto y modificación que propon​go.

               Como aclaración previa he de señalar que nada más distante de mi concepción que el modelo del juez pasivo y legalista de antaño cuando "la figura del juez preventor, protector o acompañante que ya se cuela tímidamente en los arts. 2499 y 2618 del Cód.  Civil  y en el Código de rito actual a partir de las facultades ordenatorias y conciliatorias brindadas" (voto del Dr. Roncoroni  C1º C C La Plata Sala II en el leading case de la materia Sagarduy LLBA 1995-935) fue  categóricamente receptado en el propio derecho ambiental vigente como resulta de los arts. 32 y 33 de la  ley  25.675  permi​tiendo la adopción de medidas de oficio, lo que habla a las claras de la  exigencia a los magistrados de una participación más activa, superadora del clásico prin​cipio dispositivo en un tema donde las fronteras entre derecho privado y público se han comenzado a  desdibu​jar.

               Lo que creo en cambio y en esto he de seguir las reflexiones que formula el citado José Esain al comentar un fallo de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso administrativo y Tributario de la Ciudad Au​tónoma de Buenos Aires en LA LEY 2004-C, 1019,"este proceso debe ser llevado adelante con mucha seguridad y a pasos firmes. Hoy los jueces pasan a cumplir funcio​nes  administrativas, pero no dejemos de entender que siempre lo hacen de manera excepcional lo que implica que las facultades analizadas deben interpretarse de manera restrictiva, pues en el fondo está en juego la separación de poderes y la forma republicana de gobierno. El problema en este sentido estar dado porque en caso de que los magistrados no entiendan cu les son los límites de esta nueva visión de la judicatura, pasarán a desempeñar funciones para las que no han sido  elegi​dos,  y para las que el sistema tiene previstas otras reglas con otros pesos y contrapesos. Este es el incon​veniente del avance de los jueces cuando se transforman en Administración", para luego recordar en notas 17 y 23 como ejemplo de ese equivocado activismo un caso en el que se avanzó  sobre el EIA disponiendo en su re​emplazo un procedimiento ante la justicia, cuya creati​va solución lo único que hace " es apartarse de la man​da de la ley, y sobre todo omitir los satisfactores (participación, acceso a la información y multidisci​plinariedad) que las normas prevén con la realización del EIA. Sin EIA estos elementos no se dar n". 

               Estando previsto en LGA y en la ley pro​vincial 11723 el procedimiento de obtención del  DIA  y en  la  Res. 81/2000 y su modificatoria 42/2005 del Mi​nisterio de Asuntos Agrarios entre los  recaudos a cumplir para obtener la habilitación "acreditar la implementación de un sistema de  control de insectos" que obviamente debe ser efectivo y está bajo la fiscalización y control de la  autoridad administrativa de aplicación, entiendo que ordenar la sujeción a un de​terminado  programa  -  existiendo otros alternativos- aunque sea conveniente, excede en este estadio las facultades,  límites y objeto del amparo que se trata de una  acción de cese, es decir procuró la detención del agente contaminante. Si por medio de esa manda se pre​tendió sustituir el cumplimiento de los requisitos administrativos legalmente impuestos para su habilita​ción, va de suyo el reproche que merece la decisión. Si constituyó una exigencia adicional, no evidenciándose actualmente por la falta de sujeción anterior la inefi​cacia del sistema de autorización, es prematura. Genera por otra parte innecesariamente la posibilidad de plan​teos a futuro referidos al acatamiento del programa y resultados obtenidos, sin que se cuente con las posibi​lidades y conocimientos técnicos de seguimiento. Lo que sí cabe decidir es que hasta tanto no se de acabado cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones le​gales nacionales, provinciales y municipales en la ma​teria, y se acredite ello por  información del órgano fiscalizador de contralor de la actividad, el establecimiento permanecer clausurado. Ello sin perjuicio de que a partir de ese momento cada 30 días se informe a 

la sede jurisdiccional los resultados de las inspeccio​nes que se realicen y sobre la existencia de  factores de riesgo o daño ambiental particularmente comprometi​dos en el asunto (moscas y residuos patogénicos).

ASI LO VOTO.-

               Los Señores Jueces Dres. Rinaldi y Pa​nizza, aduciendo análogas razones dieron sus  votos en igual sentido.-

A LA SEGUNDA CUESTION, el Señor Juez Dr. Guardiola, dijo:

               Atento el resultado arribado  al  tratar la cuestión anterior, preceptos legales citados y  en cuanto ha sido materia de recurso –artículos 168 de la Constitución Provincial y 272 del CPCC-, estimo que;

               CORRESPONDE:  I- CONFIRMAR la sentencia apelada en cuanto hace lugar a la acción de amparo y mantiene la clausura total del establecimiento de la demandada, modificando la misma en cuanto a las condi​ciones para su levantamiento. En tal sentido, ella continuar hasta tanto se de acabado cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones legales nacionales, pro​vinciales y municipales en la materia (radicación, ha​bilitación, DIA etc) y se acredite ello por información del órgano fiscalizador de contralor de la actividad. Ello sin perjuicio de que a partir de ese momento cada 30 días se informe a la sede jurisdiccional los resul​tados de las inspecciones que se realicen y sobre la existencia de factores de riesgo o daño ambiental par​ticularmente comprometidos en el asunto (moscas y  re​siduos patogénicos). Las costas de Alzada también serán soportadas por la demandada perdidosa (art. 68 del CP​CC).-

               II.- Por los trabajos efectuados en ésta Alzada, se regulan los honorarios de los profesionales intervinientes de la siguiente manera: los del Dr. Juan Manuel Rosas en la suma de: $1050 (PESOS MIL CINCUEN​TA), los del Dr. Andrés Gabriel Rolón en la suma de: $300 (PESOS  TRESCIENTOS) y los del Dr. Carlos Alberto Saenz en la suma de: $ 300 (PESOS TRESCIENTOS), con más el 10% que preceptúa el art. 12 inc. a) de la Ley 6716 (Art. 31 Dec.-Ley 8904).- 

ASI LO VOTO.-

               Los Señores Jueces Dres. Rinaldi y Pa​nizza, aduciendo análogas razones dieron sus  votos en igual sentido.-

               Con lo que se dio por finalizado el pre​sente acuerdo que firman los Señores Jueces por  ante mí: FDO. DRES: JUAN JOSE GUARDIOLA, ATILIA S. RINALDI Y LAURA J. PANIZZA, Ante mí, DRA. MARIA V. ZUZA (Secretaria).- 

///NIN, (Bs. As), 29 de Mayo de 2.007.-

              AUTOS Y VISTO:

               Por los fundamentos consignados en el acuerdo que antecede, preceptos legales citados y en cuanto ha sido materia de recurso -artículos 168 de la Constitución Provincial y 272 del CPCC-, SE RESUELVE:

               I.- CONFIRMAR la sentencia apelada en cuanto hace lugar a la acción de amparo y mantiene la clausura total del establecimiento de la demandada, mo​dificando la misma en cuanto a las condiciones para  su levantamiento. En tal sentido, ella continuar hasta tanto se de acabado cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones legales nacionales, provinciales y municipales en la materia (radicación, habilitación, DIA etc) y se acredite ello por información del órgano fiscalizador de contralor de la actividad. Ello sin perjuicio de que a partir de ese momento cada 30  días se informe a la sede jurisdiccional los resultados de las inspecciones que se realicen y sobre la  existencia de factores de riesgo o daño ambiental particularmente comprometidos en el asunto (moscas y residuos patogénicos). Las costas de Alzada  también serán soportadas por la demandada perdidosa (art. 68 del CP‑CC).-

               II.- Por los trabajos efectuados en ésta Alzada, regular los honorarios de los profesionales in​tervinientes de la siguiente manera: los del Dr. Juan Manuel Rosas en la suma de: $1050 (PESOS MIL CINCUEN​TA), los del Dr. Andrés Gabriel Rolón en la suma de: $300 (PESOS TRESCIENTOS) y los del  Dr.  Carlos  Alberto Saenz en la suma de: $ 300 (PESOS TRESCIENTOS), con más el  10% que preceptúa el art. 12 inc. a) de la Ley 6716 (Art. 31 Dec.-Ley 8904).- 

               Regístrese, notifíquese y  oportunamente remítanse al Juzgado de origen.- FDO. DRES: JUAN JOSE GUARDIOLA, ATILIA S. RINALDI Y LAURA J. PANIZZA, Ante mí, DRA. MARIA V. ZUZA (Secretaria).- 




